
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 005 del veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2016-01016-00 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 
ejecutante, donde solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total 
de la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en 
el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de 
remanentes, la Secretaría proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base 
de la ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del 
caso.  
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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 Se acepta la excusa presentada por la abogada JULIAN ZARATE  

GÓMEZ. 

En consecuencia, se releva del cargo de curador ad-litem, y en su lugar 
se designa para tal efecto a JOSE HERNANDO ROMERO SERRANO, 
quien recibe notificaciones en el correo electrónico  
ROMERO.HERNANDO@HOTMAIL.COM y en la CALLE 99 No 11-26 de 
Bogotá. 

Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se 
sirva aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
comunicación, el cual es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones de ley.   

 
Se incorpora al expediente la valla visible a folios 36 del índice 

electrónico, la cual se encuentra ajustada en derecho y cuenta con las 
publicaciones respectivas, incorpórese las misma al emplazamiento en 
TYBA, de la misma manera, se le pone de presente a la parte actora que la 
misma debe estar instalada en el lugar indicado al Despacho al momento que 
se profiera decisión de fondo. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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 Teniendo en cuenta que se cumplen con los presupuestos del artículo 93 del 
C.G.P., el Despacho ADMITE la reforma a la demanda presentada por el 
demandante, visible en el numeral 044 del índice electrónico del cuaderno 1, 
en el sentido de indicar que los demandados son CARLOS ARTURO 
SANCHEZ OCHOA como conyugue sobreviniente, CAMILO ARTURO 
SANCHEZ BUSTOS, DIANA CAROLINA SANCHEZ BUSTOS hijos de 
JANETH BUSTOS RODRIGUEZ (q.e.p.d) y las demás personas 
indeterminadas que se crean con derecho. 
 
Notifíquese este proveído a los demandados por estado, y córrasele traslado 
de la misma por el término de diez días, que empezar a contar a partir del 
tercer día desde que se efectué la notificación de esta providencia, conforme 
el numeral 4 del artículo 93 del C.G.P. 

Por secretaría actualícese el emplazamiento que reposa en TYBA, y proceda 
a darle la publicidad respectiva adjuntando la demanda con sus anexos. 

Revisado el expediente se observa que no obra respuesta de la 
Superintendencia de Notariado y Registro frente al oficio Nro. 06506-17 del 
18 de diciembre de 2017 y la Agencia Nacional de Tierras al oficio Nro. 
06510-17 del 18 de diciembre de 2017en consecuencia, se ordena a secretaría 
requerir a las precitadas dependencias para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir del recibo de la comunicación, informe el trámite dado a los 
oficios señalados, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° 
del artículo 44 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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Juez



Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a64bee5462a582c9ec4c6245de0acb4b58e4d36f0238891f8a9699e0f3cabe8

Documento generado en 22/01/2024 09:36:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 005 del veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RAD: 110014003046-2018-00876-00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, Para todos los 
efectos legales, téngase en cuenta que el demandado JOSE BENINGO 
CAMARCHO BUSTOS se encuentra notificado del mandamiento de pago 
representada a través de curador ad litem designado PEDRO NELL 
JIMÉNEZ DE LAS SALAS, quien dentro del término contestó la demanda 
y propuso medios de defensa. 
 
En la medida que el escrito de excepciones presentado a folio 19 del cuaderno 
1, se encuentra en término, se le corre traslado al demandante por el término 
de 10 días para que se pronuncie al respecto, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 
Aceptase la renuncia presentada por el abogado EDGAR RAMÍREZ 
VELOSA, al poder conferido por la parte demandante. (Art.76 del C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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Se acepta la excusa presentada por el liquidador designado en el presente 
asunto FABIO SABOGAL FLÓREZ. En consecuencia, se releva del cargo 
y en su lugar se designa para tal efecto a quien aparece en el acta adjunta a 
este proveído, de la lista de auxiliares de la justicia creada por la 
Superintendencia de Sociedades como liquidador (a) del patrimonio del 
solicitante. 
  
Notifíquesele su designación por el medio más expedito para que tome 
posesión del cargo encomendado informándole que debe dar cumplimiento 
a la orden impartida en auto de 6 de agosto de 2021, en el que además se 
dispuso sobre los honorarios provisionales 

 
De otro lado, por Secretaría ofíciese a las entidades que administran bases de 
datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, 
comunicándoles la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, 
oficio que deberá ir acompañado de copia de la presente providencia y del 
auto que declaró la apertura del trámite de liquidación patrimonial, conforme 
a lo establecido en el artículo 573 del Estatuto Procesal General.  
 
A su vez, PUBLÍQUESE la providencia que decretó la apertura, en el registro 
nacional de personas emplazadas de que trata el artículo 108 del C.G.P., 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 564 ibidem.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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Teniendo en cuenta lo solicitado, se pone en conocimiento al memorialista 
que en proveído del 9 de julio de 2020 se indicó que el curador ad-litem 
designado ejercería su función tanto para el demandado como para las 
personas indeterminadas; cuestión que se ratificó en la designación del mismo 
en proveído del 4 de agosto de 2021. Conforme a lo expuesto NIEGUESE 
la aclaración solicitada, toda vez que no se cumplen los preceptos dispuestos 
en el artículo 285 del C.G.P. 
 
Revisada la actuación y en aplicación del artículo 132 del Código General del 
Proceso, observa el despacho que la publicación efectuada por la secretaría 
en el aplicativo TYBA, no está en debida forma, pues, se avizora que el 
emplazamiento efectuado, el mismo “es privado”, en consecuencia, es del 
caso ordenar rehacer el mismo con acceso al público para garantizar el debido 
proceso que le pueda asistir a los emplazados. 
 
Conforme lo anterior, y con el fin de evitar futuras nulidades que invaliden 
en todo y en parte lo actuado, se requiere a la secretaría de esta sede judicial 
para que en debida forma actualice el aplicativo TYBA con lo mencionado 
en el párrafo que antecede. 

Ahora bien, revisado el expediente se observa que no obra respuesta de la 
Superintendencia de Notariado y Registro frente al oficio Nro. 1367 del 8 de 
abril de 2018  y la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas al oficio Nro. 1369 del 8 de abril de 2018 en consecuencia, se ordena 
a secretaría requerir a las precitadas dependencias para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, informe el 
trámite dado a los oficios señalados, so pena de dar aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P.  

Finalmente, pese a que la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital emitió repuesta al oficio Nro. 1370 del 8 de abril de 2018 que 
traslado que por competencia Instituto Geográfico Agustín Codazzi a esa 
entidad, se hace necesario requerir a la UAECD poniéndole de presente que 
el oficio en ningún momento solicitó certificado catastral, sino que se emitiera 
pronunciamiento en el ámbito de sus funciones respecto al inmueble 
identificado con folio de matrícula 50S-969183 conforme lo dispone el 
numeral 6° del artículo 375 del C.G.P. Para mayor ilustración remítase copia 
del oficio en mención. 
 
 



 
Hecho lo anterior, y cumplidos los términos de ley, secretaría ingrese el 
presente asunto al Despacho para lo que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, donde solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total 
de la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en 
el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de 
remanentes, la Secretaría proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base 
de la ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del 
caso.  
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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Se niega las solicitudes de embargo a las entidades bancarias que anteceden, 
estese el memorialista a lo resuelto en el auto del 11 de agosto de 2023. 
 
Ahora bien; de conformidad con lo normado en el 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA: 
 

1. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros, por cualquier 
concepto realice la demandada JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE LA URBANIZACIÓN PUERTA DEL SOL a . 
SEGURIDAD GOLAT LTDA, por lo que se ordena al gerente, 
administrador o pagador de la respectiva junta de acción comunal, 
para que proceda conforme lo dispone el artículo 593 del C.G.P. 
Limítese la medida a la suma de $115.000.000, oo.  Ofíciese 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Atendiendo la solicitud incoada, y como quiera que se dan las exigencias del 
artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el RETIRO DE LA 
DEMANDA a quien la presentara previas las desanotaciones de rigor. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de medidas 
cautelares.  
 
Toda vez que la parte demandada se encuentra notificada por intermedio de 
curador ad-litem, los oficios de desembargo o cancelación de las medidas 
cautelares deberán ser retirados y tramitados por la parte demandante. Por 
Secretaría, ofíciese como corresponda. 
      
Si existen embargos de remanentes vigentes o bienes que se llegaren a 
desembargar tenidos en cuenta, pónganse los mismos a disposición del 
Juzgado que corresponda (C. G. P., artículo 466). 
  
Sin condena en costas ni perjuicios para las partes, como quiera que no se 
concretaron o efectivizaron las medidas cautelares. 
 
En consecuencia, y como la presente demanda fue presentada en forma física, 
por la secretaría realícese su desglose, dejando las constancias a que haya 
lugar. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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Juez
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Se aprueba la liquidación allegada por la parte demandante (numeral 060, C1.) 
por cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y no fue objetada.  

 
Téngase en cuenta el informe elaborado por la secretaría (numeral 074, C.1), 
toda vez que no hay lugar en condena en costas en atención a lo dispuesto en 
el inciso 1ª del artículo 154 del C.G.P. 
 

 
El despacho se abstiene de emitir pronunciamiento alguno, sobre el 
reconocimiento de personería a FABIO GUILLERMO LEÓN LEÓN, en 
la medida que, en memorial del 3 de marzo de 2022, allego la renuncia del 
poder que le fuera conferido. 

 
Ahora bien, siendo procedente la solicitud obrante a Fl 065 del índice 
electrónico, se ABSTIENE de acceder la petición formulada hasta tanto se 
indique claramente cuál es porcentaje del monto cedido y quien lo suscribe.  

 
Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a los 
Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las 
mismas, toda vez que se avizora de lo allegado, no se indicó el término con 
que cuenta el demandado para pagar o exponer las razones que sirvan de 
sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 
 
En consecuencia, se requiere a la demandante para que efectué en debida 
forma el trámite de notificación del extremo pasivo, para lo cual, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, numeral 
primero, se concede para dicho trámite el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito previsto en la norma en mención. 

 
Aceptase la renuncia presentada por la abogada CLAUDIA JULIANA 
PINEDA PARRA, al poder conferido por la parte demandante. (Art.76 del 
C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  
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RAD: 110014003046-2020-00256-00. 
 
Previamente a resolver la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 
presentada por la parte demanda, se requiere a la parte demandante, para que, 
en el término de ejecutoria, emita las apreciaciones a que allá lugar frente a la 
solicitud, así mismo se pone en conocimiento el informe de títulos visto en 
el numeral 032 para lo que estime pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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En atención a la solicitud que precede, el Despacho con fundamento en el 
parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. del P., ordena que por Secretaría se 
elabore oficio con destino a la entidad promotora de salud NUEVA EPS S.A. 
para que suministren la información que repose en su poder que sirva 
identificar al empleador del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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Atendiendo el informe secretarial que precede, se incorpora al expediente el 
emplazamiento en TYBA, el cual cuenta con la publicidad respectiva y 
fenecido como se encuentra el término, se designa curador ad-litem para que 
represente al demandado JHON ALEXANDER SALDARRIAGA SOLER. 

 
En consecuencia, desígnese para tal efecto a GERMAN ANDRES PEREZ 
SANTAMARIA para que los represente en el presente asunto, quien recibe 
notificaciones en la CALLE 58 A SUR 75 93 de esta ciudad, y en la dirección 
de correo electrónico perezsantamariaabogado@gmail.com.     

  
Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se sirva 
aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes. 

De otra parte y siendo procedente la anterior solicitud, se Dispone:  

1.- Aceptar la cesión del crédito que hace la parte demandante 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., en consecuencia, de lo anterior, 
téngase a PATRIMONIO AUTÓNOMO FC REF NPL 1., como 
CESIONARIA, por los derechos y obligaciones derivadas del 
pagaré aportado como base de la ejecución. 

  
2.- Notifíquese el contenido de este proveído al demandado por 
estado. 

  
3.- Se requiere a la cesionaria para que constituya apoderado 
judicial, acredítese la forma en que se confirió. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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En atención al informe secretarial, revisado el trámite y toda vez que que el 
curador designado no mostró interés alguno para la aceptación del cargo, y 
en razón a que el cargo es de forzosa aceptación, se dispone la compulsa de 
copias ante la Comisión de Disciplina Judicial para lo de su cargo. 

En consecuencia, se releva del cargo de curador ad-litem, y en su lugar se 
designa para tal efecto a EDGAR PUBLIO ROA PRIETO, quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico  EPROAP@HOTMAIL.COM y en la 
CALLE 7C # 79C-11 de Bogotá. 

Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se sirva 
aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a su comunicación, el 
cual es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
de ley.   

 
En igual sentido, secretaria dese cumplimiento al inciso No 5 del auto 
calendado 27 de agosto de 2021, oficiando a las entidades que dispone el 
numeral 6° del artículo 375 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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Atendiendo el informe secretarial que precede, se incorpora al expediente el 
emplazamiento en TYBA, el cual cuenta con la publicidad respectiva y 
fenecido como se encuentra el término, se designa curador ad-litem para que 
represente a los demandados CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA - 
CENAPROV y las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. 
 

En consecuencia, desígnese para tal efecto ANGELA PATRICIA ESPAÑA 
MEDINA para que los represente en el presente asunto, quien recibe 
notificaciones en la AV CRA 19 NO 100 - 12 P 5 de esta ciudad, y en la 
dirección de correo electrónico COBROJURIDICO@SAUCO.COM.CO.   

  
Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se sirva 
aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes. 
 
Frente a la solicitud incoada con la finalidad del reconocimiento de 
personería, por substracción de materia este despacho no resolverá sobre la 
misma toda vez que el apoderado designado en su oportunidad está 
reasumiendo el poder conferido. 
 
Agréguese a los autos, la respuesta de Superintendencia de Notariado y 
Registro, la Agencia Nacional De Tierras, la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a la Victimas y al Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, la misma, se pone en conocimiento de la parte 
demandante. Para todos los efectos legales se encuentra acreditado la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 50N-367081, 
objeto de usucapión. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 314 del C. G. P. Teniendo en 
cuenta el escrito que antecede, el despacho acepta el DESISTIMIENTO DE 
DEMANDA, solicitado por el demandante EDUARDO JOHNSON 
RAMIREZ. 
 
En consecuencia, se continuará el presente trámite únicamente con la 
demandante CLAUDIA PATRICIA CUFIÑO BARRETO. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte actora no ha sido diligente en 
dar cumplimiento a lo ordenado, se le requiere, para que dé trámite a los 
oficios las entidades que dispone el numeral 6° del artículo 375 del C.G.P. 
por secretaría, actualícese el oficio dirigido a la oficina de registro de 
instrumentos públicos a fin de que el interesado lo tramite. 
 
Igualmente, se requiere al demandante para acredite la instalación de la valla 
ordenada en el auto admisorio, bajo los apremios del numeral 7 del artículo 
375 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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Vencido el termino anterior, téngase en cuenta que la parte demandante 
descorrió traslado de las excepciones en oportunidad, en consecuencia y para 
tal efecto se fija a la hora de las 8:00 A.M del Día 14 de febrero de 2024, 
con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 
del Código General del Proceso. 
 
Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos de lo 
señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la 
inasistencia a la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas 
en el numeral 4 del artículo mencionado.  
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 del C.G.P, el despacho 
prorroga por el término de 6 meses la competencia para conocer el presente 
asunto. Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma 
presencial, la cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con 
el término que trata el citado artículo.    
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB  
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Previo a decretar la orden de aprehensión y secuestro del vehículo, la parte 
demandante preste la caución prevista en el inciso 2° del numeral 6° del 
artículo 595 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 
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Se REQUIERE a la Secretaría a fin de evitar emitir autos inanes que pongan 
en mora el aparato judicial, toda vez que observa el despacho emplazamiento 
en el aplicativo TYBA, yerra al indicar que el radicado del presente tramite es 
110014003046-2022-02900-00, así mismo no se publicaron la demanda con 
sus anexos, o el auto admisorio como dispone el artículo 108 del C.G.P. 
 
Para ello se requiere a la secretaría de esta sede judicial para que actualice y 
corrija en el aplicativo TYBA lo mencionado en el párrafo anterior. 
 
Previo a emitir pronunciamiento alguno sobre el reconocimiento de 
personería, alléguese el mandato conforme lo dispone el artículo 74 del 
C.G.P. o el inciso 2° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  
 
Hecho lo anterior, y cumplidos los términos de ley, ingrese al Despacho para 
lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 293 y 108 del C.G.P. y que la 
solicitud elevada por el memorialista se ajusta a derecho este despacho ordena 
el emplazamiento del demandado JOHN JAIVER SAAVEDRA 
GIRALDO.  
   

Por secretaría, efectúese el emplazamiento en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 
conformidad con el artículo 10 de la ley 2013 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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Se aprueba la liquidación allegada por la parte demandante (numeral 12, C1.) 
por cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, y no fue objetada. 
 
Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5º de la providencia de fecha 9 de agosto de 2022. 
 
Finalmente, conforme a lo solicitado, secretaría remita el link del expediente 
al apoderado del extremo actor. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Agréguese a los autos, la respuesta de TEMPORAL S.A.S., la misma, se pone 
en conocimiento de la parte demandante.    
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (3) 

APB 
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Aceptase la renuncia presentada por la abogada CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO, al poder conferido por la parte demandante. 
(Art.76 del C.G.P.). 
  
Atendiendo la solicitud obrante a fl 34 del cuaderno principal, secretaría rinda 
informe de los títulos existentes para el proceso y ponga de presente el 
informe a la parte interesada 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (3) 

APB 
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RAD: 110014003046-2022-00186-00. 

 
Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición interpuesto por la 
parte actora contra el auto del 24 de marzo de 2023, mediante el cual se 
desestimó las notificaciones efectuadas.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Como sustento del recurso, expuso la apoderada actora en el proceso de la 
referencia que se encuentran plenamente surtidos los trámites de notificación, 
y la empresa Certimail certificó la entrega del mensaje y los archivos enviados; 
estimó que en consecuencia que, la notificación se efectuó en debida forma, 
y conforme lo anterior solicitó, seguir adelante con la ejecución en los 
términos del artículo 440 CGP.  
 

CONSIDERACIONES 
 
La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso a fin de restablecer la 
normalidad jurídica cuando consideren que ésta fue alterada, por fallas en la 
aplicación de normas sustanciales o procesales o por inobservancia de las 
mismas. (Artículo 318 del Código General del Proceso). 
 
En el presente asunto no hay lugar a acceder a la reposición solicitada, como 
quiera que el auto objeto de cesura se encuentra ajustado a derecho, en efecto, 
no le asiste razón a la memorialista cuando indica que la empresa Certimail 
certificó la entrega del mensaje y los archivos por cuanto si bien es cierto 
existe constancia del envío, no se encuentran cotejados los documentos 
enviados como exige la norma (numeral 4 Artículo 292 del Código General 
del Proceso). 
 
Se le itera al profesional del derecho, que la Ley 2213/2022 no derogó los 
trámites ni requisitos a cumplir, establecidos en los arts. 292 y s.s. del Código 
General del Proceso, solo facultó a las partes a realizar las notificaciones de 
judiciales a través del correo personal de los demandados, pero sin perder de 
vista los requisitos ya contemplados en la norma citada. Así las cosas y en 
aras de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa que les asiste a 
todas las partes en contienda, fue que se ordenó nuevamente agotar el trámite 
en debida forma evitando futuras nulidades por indebida notificación. 
 



Así las cosas y dado que el auto recurrido se encuentra ajustado a derecho y 
no hay motivo que haga variar la decisión del despacho, el mismo se 
mantendrá incólume. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Cuarenta Y Seis Civil Municipal De Bogotá 
D.C., 

 
RESUELVE: 

 
1. MANTENER el auto recurrido, en consideración a lo estimado en el 

cuerpo de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (3) 

APB 
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En atención a la solicitud que precede, el Despacho con fundamento en el 
parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. del P., ordena que por Secretaría se 
elabore oficio con destino a la entidad promotora de salud SANITAS E.P.S.. 
para que suministren la información que repose en su poder que sirva 
identificar al empleador del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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NIEGUESE la solicitud de oficiar en la forma pedida, ello en razón a que no 
se acredito la radicación de oficio Nro. 0666 del 2 de mayo de 2022, ante la 
referida entidad como se indicó en proveído del 10 de abril de 2023. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

APB 
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Se acepta la excusa presentada por el abogado EFRAÍN DE J. 
RODRÍGUEZ PERILLA. 

En consecuencia, se releva del cargo de curador ad-litem, y en su lugar se 
designa para tal efecto a ALEJANDRO SERRANO PRIETO, quien 
recibe notificaciones en el correo electrónico  VISIONJURIDIKA@YAHOO.ES  y 
en la CARRERA 6 # 10 - 42 OFICINA 501de Bogotá. 

Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se sirva 
aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a su comunicación, el 
cual es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
de ley.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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Previo a tener en cuenta las notificaciones allegadas se REQUIERE a la parte 
demandante para que en el término de cinco (5) días, acredite mediante 
certificado de la empresa de mensajería la citación de que trata el artículo 291 

del C.G.P. SO PENA de no tener en cuenta la notificación aportada. 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado reconoce personería a la 
abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada 
de la parte actora, para los fines y efectos del poder conferido. (Art.74 
C.G.P.). 

 
Respecto a la solicitud de secuestro del embargo del inmueble objeto de 

garantía real, toda vez que se encuentra registrado en debida forma el embargo 

del inmueble que corresponde a los demandados JOHN FREDY ROMERO 

ACUÑA y YUBENNY ANDREA GÓMEZ ACOSTA, y que recae sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-11873084, se 

DECRETA su secuestro. 

Para la práctica de la anterior medida se comisiona a los Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá (087, 088, 089 y 090) y/o Alcaldía Local de la Zona 
correspondiente, teniendo en cuenta la implementación del Acuerdo Nro. 
PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, a quien se librará despacho comisorio 
con los insertos y anexos pertinentes. Se deja en libertad al comisionado a fin de 
que designe y fije los gastos provisionales al secuestre. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico mediante el cual 
revoco el auto que rechazo la demanda de fecha 21 de septiembre de 2022 
proferida por esta dependencia 
 
En virtud de lo anterior, encontrándose el presente asunto para su 
calificación, y en vista del escrito presentado por el apoderado de la parte 
actora obrante a fl 17 del índice electrónico, donde solicita el retiro de la 
demanda junto con sus anexos, y previamente a decidir sobre mismo, el 
despacho DISPONE: 
 

1. Se requiere a la parte actora para que en el término improrrogable de 
un (3) días indique si se ratifica en lo manifestado en comunicación del 
15 de noviembre de 2022 donde solicita el retiro de la demanda; 
atendiendo a lo expuesto en esta providencia.  
 

A través del correo electrónico aportado, comuníquese la anterior decisión a 
la apoderada de la parte actora; vencido el término aquí indicado, ingrese para 
proveer. Secretaría proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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En atención al escrito que antecede, el Juzgado reconoce personería a la 
abogada MARCELA DUQUE BEDOYA, como apoderado de la acreedora 
BBVA S.A., en los términos del poder de conferido (Art.75 C.G.P.). 
 
Toda vez que el liquidador designado en el presente asunto no tomó posesión 
del cargo, se impone su relevo y en su lugar se designa para tal efecto a quien 
aparece en el acta adjunta a este proveído, de la lista de auxiliares de la justicia 
creada por la Superintendencia de Sociedades como liquidador (a) del 
patrimonio del solicitante. 
  
Notifíquesele su designación por el medio más expedito para que tome 
posesión del cargo encomendado informándole que debe dar cumplimiento 
a la orden impartida en auto de 14 de julio de 2022, en el que además se 
dispuso sobre los honorarios provisionales 

 
Por secretaria dese cumplimiento a los numerales 6°, 8° y 9° del auto 
calendado 14 de julio de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc94e7adc8d5f2c25b3e0dd63e10f1870bf8dd2349f19184541720b809133c9a

Documento generado en 22/01/2024 09:35:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 005 del veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
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DESPACHO COMISORIO- JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA DE NEIVA (HUILA) 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la fecha de la diligencia a 
practicar del auto que auxilio la comisión fechado 11 de enero de 2024, en el 
sentido de indicar que para la práctica de la misma se fija la hora de las 8:00 
AM DEL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2024 y no como quedó allí anotado. 

 
En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume. En tal sentido se 
advierte a las partes que la audiencia programa se llevara a cabo en la fecha y 
hora señalada. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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Previo a tener en cuenta las notificaciones allegadas se REQUIERE a la parte 
demandante para que en el término de cinco (5) días, acredite mediante 
certificado de la empresa en la cual se realizó, las constancias del trámite de 
notificación al demandado SO PENA de no tener en cuenta la notificación 
aportada 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 
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INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
 

1. Alléguese el certificado expedido por el Registrador de 
instrumentos públicos mencionado en el numeral 5 del artículo 375 
ibídem. 
 

2. Diríjase la demanda contra los titulares de derechos reales 
principales sujetos a registro, según se certifique. 
 

3. Alléguese avalúo del bien inmueble actualizado (2024), a fin de 
determinar la cuantía. 

 
4. Determínese correctamente la cuantía del asunto a partir de la regla 

establecida en el estatuto procesal para esta clase de procesos 
(artículo. 26-3 CGP). 
 

5. Alléguese nuevo escrito de demanda debidamente integrada, 
corrigiendo las deficiencias anotadas en el presente auto Y 
Apórtense las copias de rigor. 

 
 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del formulario de registro de ejecución, se advierte que el 
domicilio del deudor es CARTAGENA DEL CHAIRA-CAQUETA, por lo 
que es menester concluir que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio 
del deudor garante, lo cual implica el rechazo de la misma por falta de 
competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del 
C.G.P. y  disponer su envío al Juez Civil Municipales y/o Promiscuo de 
Cartagena del Chaira-Caquetá (reparto), para lo de su cargo. 
 
Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte Suprema de 
Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero de 2018 
manifestó que: 

 
“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 
1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la 
ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales 
o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles garantizadores del 
cumplimiento de la obligación (…) 

 
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del 
Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la prueba 
o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío 
cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera 
aprehensión de un mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así las cosas, es preciso 
superar esa laguna efectuando la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para 
salvar los “[v]acíos y deficiencias del código”, cometido para el que primariamente remite a 
“las normas que regulen casos análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del 
artículo 28 disciplina la situación más afín, 

pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí se ejercitan derechos 
reales. 

 
4.- En el sub-lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se encuentra ubicada en 
el domicilio del deudor prendario», el que de acuerdo con lo informado por la solicitante es 
Bogotá, quien no podría trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual 
es posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien.” 
   
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A. 
contra DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ BASTIDAS, por 
carecer de competencia para conocer de ésta, en razón al lugar donde se 
encuentra ubicado el vehículo. 

 



1. REMITIR el expediente a Juzgados Civiles Municipales y/o 
Promiscuos de Cartagena del Chaira-Caquetá (reparto) para lo de su 
cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 005 del veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2023-01296-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra 

orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en contra de ANYELI 
BRIYID MONROY ROJAS, para que en el término legal de cinco días le pague a 
BANCO DAVIVIENDA S.A.: 
 

 
1. La suma de $ 54.475.550,00 correspondientes al valor del capital de la 

obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde el 30 de noviembre de 2023 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. La suma de $10.080.024,00 por concepto de intereses de plazo, dejados de 
pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   
 
Se reconoce al abogado ALVARO JOSE ROJAS RAMIREZ, como apoderada de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 005 del veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2023-01300-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Alléguese y acredítese la calidad que ostenta quien efectuó el endoso 

en procuración a favor de quien pretende demandar, así como deberá 
efectuar la plena identificación de quien la realizó. 
 

2. Alléguese y acredítese la calidad que ostenta, quien efectúa el endoso 
en propiedad, a favor de AECSA S.A.S 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
  

Auto Notificado en Estado No. 005 del veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2023-01302-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 
 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 005 del veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2023-01304-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia pata 
avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su integridad 
a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se tramitará 
bajo las reglas de dicha disposición legal. 
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el asunto 
bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018 
 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en menos 
de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no ascienden 
la suma de $52.000.000,oo, cuyo trámite corresponde a un proceso de única 
instancia, pues,  

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 
competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 
del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, 
a la oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados 
Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
Déjense las constancias correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 005 del veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2023-01306-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Alléguese certificado de existencia y representación legal del ejecutante, 

expedido por la cámara de comercio respectiva con vigencia no 
superior a un (1) mes; Artículo 64 del C.G.P. 
 

2. Alléguese certificado de existencia y representación legal del ejecutante, 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia con vigencia 
no superior a un (1) mes. 
 

3. Alléguese plan de pagos y/o tabla de amortización en la que conste la 
información completa y actualizada del capital, intereses y demás 
conceptos de cada una de las cuotas pactadas, incluyendo las vencidas, 
junto con el valor del capital acelerado en unidades de valor real - UVR, 
adecuándose las pretensiones según corresponda, teniendo en cuenta 
que la ejecutante tiene el deber legal de disponer de los soportes de la 
relación contractual con los respectivos montos y la forma de 
determinarlos (lit. f y j art. 7° L. 1328 de 2009; num. 4° art. 82, num. 3° 
art. 84 CGP). 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 005 del veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2023-01308-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra 

orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en contra de GREGORY 
EDUARDO RUBIO MONTOYA, para que en el término legal de cinco días le 
pague a BANCO DAVIVIENDA S.A.: 
 

PAGARÉ No. 1087984924  
 

1. La suma de $ $55.666.099 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde la presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. La suma de $15.585.837,00 por concepto de intereses de plazo, dejados de 
pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   

 
Se reconoce personería para actuar a la sociedad Compañía Consultora y Administradora 
de Cartera SAS - CAC Abogados SAS, como apoderada de la parte demandante en los 
términos y para los efectos poder conferido, quien actuará en el presente asunto a través 
del abogado JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Juez
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